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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929$ en su texto refundido publicado e l JO

de Abril de 19J0, establece los caracteres de patentabili- '

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por ' . .i

objetó obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo _ - ]

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
***.•

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. £á am_
•  *  *

plitud de conceptos previstos como patentables, lia llévado
* • •

al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración *c5on~: '
• • •

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*y no

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descub'fxmien
• •*.

tos de tipo c ien tífico  (Art^. 47). ’•*..*
*****El Decreto de 26 de Diciembre de 1947$ recogie&dCo 

la Orden de 18 de Noviembre de 195-5$ confirma el criterio  

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

riorraente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ai? . 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se re fiere la presente memo­

ria , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me- . 

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación f 

con e l 171$ en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.955).
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El objeto de la presente solicitud se re fiere  ,■? 

según se deduce del enunciado, a un muñeco articulado, - 

perfeccionado* Se ha ideado con la finalidad de proporcio­

nar a l mercado y al público en general un muñeco articula­

do, que presenta una estructura especialmente adaptada pá- 

ra conseguir movimientos especiales en cabeza y eytremiña-

des, a partir de una relación articulada en tres miembros
•  •  *

de fá c il  ejecución.u . . .
** # *

En éste sentido, e l muñeco articulado que‘ *se pro
• • •

pone viene caracterizado porque e l medio de articulación y

unión de la  cabeza y cada una•de las extremidades aí*cuer-

po, está constituido por un elemento filiform e que "tiene
•*V*.

un extremo rematado por una esfera, en tanto que elrnftro 

tiene un regruesamiento menor para tope de un resorte*Es­

p ira l arrollado al elemento filiform e.

El extremo esférico del elemento filiform e es­

ta situado en correspondiente alojamientcs esféricos pre­

vistos en e l cuerpo en las posiciones correspondientes a 

la cabeza, extremidades superiores e in feriores, comuni- 3? 

candóse dicho alojamiento con e l exterior a través de ra­

nuras de amplitud bastante para e l paso del elemento f i ­

liforme, cuyas ranuras comunican con los laterales, fren­

te y parte posterior del cuerpo.

25
Cada resorte espiral y tope del elemento f i l i f o i  

me, con parte de éste, están alojados en elementos tubula- 

res que forman parte de la cabeza y extremidades, y cuyos 

elementos tubulares tienen un estrechamiento en su emboea-r 

dura para retención del resorte, de manera que se le dota 

a este elemento tubular de un movimiento elástico su fi—



eiente para permitir e l desplazamiento del elemento í i l i -  ' 

forme y del elemento tubular simultáneamente hacia la ra-' ¿ 

nura correspondiente, cuya elasticidad determina e l posi- 1 

cionamiento de la  cabeza o extremidad sobre la zona cores- -i 

pondiente del cuerpo.

los elementos tubulares donde se aloja e l n;esor- '

te y tope del elemento filiform e, reciben elementos *a*di-• -

clónales formcibivos de la cabeza, manos y pies o zadáuosi * ’ "

contando además e l propio cuerpo y los pies, de pe’qWños

alojamientos para adaptar e l muñeco a salientes previstos

en partes de juguetes. ••••*•
• • * »

Para ayudar a la interpretación de la idea*»ex­

puesta se ha confeccionado, a títu lo  simplemente ê JL«á*ca- v 

tivo , un juego de planos que ilustra la presente mejaoria 

como un ejemplo de realización del muñeco articulado que 

constituye e l objeto de la presente solicitud.

La figura 1-.- Corresponde a una vista  esquemá­

tica , en sección vertica l, de un muñeco articulado, en po- . 

sicion de semimontaje, hecho según e l invento.

La figura 2^.- Corresponde a sendas vistas, en 

sección y planta del cuerpo del muñeco.

La figura 3-.- Ofrece una vista esquemática de 

la  forma preferida de acoplamiento de las extremidades 

al cuerpo del muñeco articulado.

Con referencia a las figuras enunciadas se obser 

va que e l muñeco articulado en cuestión comprende medios 

de articulación y unión de la cabeza -1- y extremidades 

al cuerpo -2-, constituidos por un elemento filiform e —3“ 

que tiene un extremo rematado por una esfera -4-, en tán- 

to que e l ojjjgft^tiene mi regruesarniento menor -3- para tone ■
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de un resorte espiral -6- arrollado al elemento f i l i f o r ­

me -3-.

El elemento esférico -4- del miembro filiform e

-3- está situado en alojamientos esféricos -7- previstos

en e l cuerpo -2-, comunicándose dicho alojamiento -7-r con

e l exterior a través de ranuras -8- de amplitud bastante

para e l paso del elemento filiform e -3~; las ranuras*-8-
*

comunican con los lados —9—* frente —10— y parte nosterior
: /V-11- del cuerpo -2-. , **T.*

•

Cada resorte espiral -6- y tope -5- del elemen­

to filiform e -3- con parte de éste, están alojadosm&ñme le-
0  0  ®

mentós tubulares -12- que forman parte de la  cabezá#Vj£- 

y extremidades. Los elementos tubulares -12- t i e n e n , e s ­

trechamiento en su embocadura -13- para' retención clQl.‘re­

sorte -6-, Con e llo , se dota a l elemento tubular -12- de ? 

un movimiento elástico suficiente para, permitir al despla­

zamiento del elemento filiform e —3— y del elemento tubular 

-12- hacia la ranura correspondiente -8-. Dicha e la s tic i­

dad determina e l posicionamiento de la cabeza -1- y extre­

midades -12- sobre la  zona correspondiente del cuerpo -2-*

Los elementos tubulares -12- donde se aloja e l 

resorte -6— y tope -5- del elemento filifo rm e -3-» reciben 

elementos adicionales formativos de la cabeza -1- manos -  } 

-14- y pies o zapatos -15-; contando además, e l cuerpo -2- 

y los pies -15- de pequeños alojamientos -16-, para adap­

tar e l muñeco a salientes previstos en partes de juguetes.

Sin embargo, e l cuerpo -2- puede ser una estruc­

tura hueca adaptada para rec ib ir a los elementos es fé r i-  

cos -4— y las extremidades in feriores comprender dos e le - i 

meatos tubulares -1?-- en acoplamientoo coaxial. _______



No se considera necesario hacer más extensa és­

ta descripción para que cualquier persona perita en la ma­

teria  comprenda perfectamente cual es la idea que se desea ' 

patentar, así como las ventajas que dé su realización 

industrial han de derivarse si se tiene en cuenta, que e l  - 

muñeco articulado descrito requiere un proceso elemental 

de fabricación y que las partes componentes de su esbruc-
d * •

tura presentan una articulación operativa a través efe la 

que e l modelo solicitado aporta un beneficio o efecttT nue-
•  ' i

vo a la  función a que se destina- *•*
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Hecha la descripción a que se re fie re  la memoria

que antecede, es preciso in s is tir  en que los detalles de

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrió

clon hecha. En efecto, e l Artículo 4-8 del Estatuto vig'ente
*

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
+

proporciones y materias de un objeto ya patentado" ffjándo 

así e l criterio  del legislador en e l sentido de que pe*bfen- 

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prác^pla 

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en e lla  par 

pretexto de haber introducido ligeras m o d i f i c a c i o n e s V  

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 

e llas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954-, 23 de enero de 1959 j 20 de marzo de 1964- y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re*̂  -f 

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer ;? 

do con lo que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDI0ACIONES

En resúmen, e l p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­
guientes:

-  7 -



1§„- MUSEOO ARTICULADO, PEÍMM3CCI ONADO, caracte 

rizado porque el medio de articulación y unión de la cabe­

za y cada una de las extremidades al cuerpo, está consti­

tuido por un elemento filiform e que tiene un extremo rema 

tado por una esfera, en tanto que el otro tiene un,,, re grue­

sas i  enu o menor para tope de un resorte espiral arrollado
** *al elemento filifo rm e. **

2a .- IlUHECO ARTICULADO, PERFECCIONADO, c¿¡?ac-
* ,*V

terizado porque el extremo esférico del elemento filiform e
' ’

está situado en correspondientes alojamientos esféricos -
. -i -

previstos en el cuerpo en las posiciones corresponáffeotes 

a la cabeza, extremidades superiores e in feriores, froiatmi—

candóse dicho alojamiento con e l exterior a través dé*Ra­

nuras. de amplitud bastante para el paso del elemento.«fili­

forme, cuyas ranuras comunican con los laterales, frente 

y parte posterior del cuerpo.

ja-.- MUÑECO ARTICULADO, PERFECCIONADO, caracte­

rizado porque cada resorte espiral y tope del elemen f i ­

liforme, con parte de éste, están alojados en elementos - 

tubulares que forman parte de la cabeza y extremidades, y 

cuyos elementos tubulares tienen un estrechamiento en su — 

embocadura para retención del resorte, de manera que se le  

dota a este elemento tubular de un movimiento elástico su­

fic ien te  para permitir e l desplazamiento del elemento f i l i ,  

forme y del elemento tubular simultáneamente hacia la ra­

nura correspondiente, cuya elasticidad determina e l posi- 

cionamiento de la cabeza o extremidad sobre la  zona borres 

pondiente del cuerpo.

4-»- MUSEGO ARTICULADO, PERFECCIONADO, caracte-
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rizado esencialmente porque los elementos tubulares donde 

se aloja el resorte y tope del elemento filifo rm e, reciben| 

elementos adicionales formativos de la cabeza, manos y - 

pies o zapatos; contando además el propio cuerpo y los pi-1

es, de pequeños alojamientos para adaptar e l muñeco a sa-
Ví ^liantes previstos en partes de juguetes.

5-.- Se reivindica por último y como ob*j»t® so-j 

bre e l que ha de recaer el Modelo de Utilidad oue s^ «o li-|  

cita, por: ríüfiECO ARTICULADO, PERES COI OS ADO.

Todo conforme queda descrito y re iv ind ic^o en 

la presente memoria descriptiva que consta de nueve.pági­

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos. • *

1

r *  •  «  •

ífM
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